
 
 

 
ADENDA No. 2 

 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP No. 001 -2010 cuyo objeto 
es el “Contratar los servicios de un operador logístico para la aplicación de las pruebas 
a realizar por el ICFES durante el 2010 

1. Se modifica del pliego de condiciones, el ANEXO 5 “Oferta económica”, en el 
sentido de agregar en el cuadro denominado “Impresión de material de 
aplicación, empaque, distribución y recolección del Kit” el siguiente ítem: 
“Empaque, distribución y recolección del Kit”, con el fin de cotizar estos 
servicios. Se adjunta archivo de Excel con la modificación respectiva. 

 
2. Se modifica del pliego de condiciones, el ANEXO 5 “Oferta económica”, en el 

sentido de agregar en el cuadro denominado “Impresión de material de 
aplicación, empaque, distribución y recolección del Kit” los siguientes ítems: 
““Los ítems Carta de Presentación Delegado, Estadísticas Generales de la 
Aplicación, Cuadro de nomina Frecuencia por sitio, Listado de Salones, Carta de 
solicitud de personal en el sitio de aplicación”, con el fin de cotizar estos 
servicios. Se adjunta archivo de Excel con la modificación respectiva. 

 
3. Modificar el anexo No 6 “Especificaciones técnicas mínimas y condiciones del 

servicio”, en el sentido de adicionar en el capitulo III. “Impresión material de 
aplicación, empaque, distribución y recolección del kit de aplicación” el numero 
7, así: 

 
“7.    Para la recolección del KIT de aplicación debe tener en cuenta: 
        
1. Se recogerá en el mismo sitio en donde fue entregado o sea Sede de 
Nodo, según instrucción del ICFES al día siguiente de la aplicación o hasta el 
segundo día después de la aplicación en el mismo sitio en donde fue 
entregado el KIT.  
2. Lo que se entrego en el ICFES, ósea en Bogotá, Cundinamarca y 
Antiguos territorios nacionales no debe ser recogido.  
3. Lo que entregue el Gerente o Coordinador de Nodo, será el material que 
debe recoger y retornar al ICFES en Bogotá.”  

 
4. Modificar el anexo No 6 “Especificaciones técnicas mínimas y condiciones del 

servicio”, en el sentido de adicionar en el capitulo III. “Impresión material de 
aplicación, empaque, distribución y recolección del kit de aplicación” en el 
numeral 1, los siguientes documentos:  
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“Los ítems Carta de Presentación Delegado, Estadísticas Generales de la 
Aplicación, Cuadro de nomina Frecuencia por sitio, Listado de Salones, Carta 
de solicitud de personal en el sitio de aplicación” 

 
5. Modificar el numeral 5.1 en lo relacionado con la póliza de seguros: B 

Infidelidad y Riesgos Financieros, así: 
 

B. Infidelidad y Riesgos Financieros: El contratista deberá suministrar ésta 
póliza, a nombre del CONTRATISTA, la cual se mantendrá vigente durante el 
tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, e incluyendo las 
siguientes coberturas:  
 
- INFIDELIDAD, PREDIOS, TRANSITO, FALSIFICACIÓN  
- CRÍMENES POR COMPUTADOR, INCLUYENDO TRANSACCIONES POR  
INTERNET.  
 
En ésta póliza deberá certificarse además que en la definición de empleado 
se incluye a: Contratistas, Empleados de firmas temporales y especializadas, 
y estudiantes – practicantes. El límite asegurado de la póliza no debe ser 
inferior a DOS MIL QUINIENTOS MILLONES PESOS M/CTE TODA Y CADA 
PERDIDA Y CON CINCO MIL MILLONES M/CTE EN EL AGREGADO 
ANUAL ($2.500.000.000,00 toda y cada perdida y $5.000.000.000,00 en el 
agregado anual).  
 
Para efectos de esta póliza debe incluirse que cualquier cambio en la póliza o 
su cancelación o terminación, se informara por parte de la ASEGURADORA 
al ICFES con un plazo no menor a 30 días y que cualquier pérdida amparada 
que se presente durante la ejecución del contrato, que afecte los recursos 
entregados por el ICFES al adjudicatario, la aseguradora deberá girar la 
indemnización respectiva al ICFES.  
 
NOTA:  
 
1. La solicitud de estas pólizas no implica exoneración ni exime de 
responsabilidad al contratista en relación con sus obligaciones frente al 
contrato.  
 
2. La existencia de deducibles en las pólizas solicitadas, no implica 
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exoneración de responsabilidad del Contratista, respecto de este concepto 
en el contrato de seguro.”  
 
Una vez aportadas las anteriores garantías, el ICFES impartirá su aprobación 
a través de su Oficina Asesora Jurídica.  
 
El contratista no podrá ceder el contrato, sin autorización previa del ICFES.” 

  
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 

Dada en Bogotá, D. C., Marzo 16 de 2010 
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ADRIANA GIL GONZÁLEZ   MARTHA SILVA DE ROBLEDO 
Subdirectora de Abastecimiento  y  Subdirectora de Aplicación de  
Servicios Generales ICFES  instrumentos 
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MERCEDES WILCHES CASAS 
Subdirectora Financiera y Contable 
 
Proyectó: ADI 
VoBo: Director de Producción de Operaciones 
 


